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RESOLUCION de 7 de octubre de 2002, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se emplaza a los terceros interesados en el recurso
contencioso-administrativo núm. 378/2002 ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo Núm. Uno
de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo Núm. Uno de Sevilla, comunican-
do la interposición del recurso contencioso-administrativo
número 378/2002, interpuesto por la Federación de Asocia-
ciones de Interinos de Andalucía y Asociación Asamblea de
Interinos de Sevilla contra la Orden de 12 de junio de 2002,
por la que se convoca concurso de acceso a la condición
de personal laboral fijo en las categorías del Grupo III, y a
tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
Núm. Uno Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a
la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 7 de octubre de 2002.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 7 de octubre de 2002, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se emplaza a los terceros interesados en el recurso
contencioso-administrativo núm. 407/2002 ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo Núm. Seis
de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo Núm. Seis de Sevilla, comunican-
do la interposición del recurso contencioso-administrativo
número 407/2002, interpuesto por doña Rosario Pérez Martín
contra la Orden de 12 de junio de 2002, por la que se convoca
concurso de acceso a la condición de personal laboral fijo
en las categorías del Grupo III, y a tenor de lo dispuesto en
el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
Núm. Seis Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a
la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 7 de octubre de 2002.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 14 de octubre de 2002, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se emplaza a los terceros interesados en el procedi-
miento abreviado núm. 404/02 ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm Uno de Sevilla, comunicando
la interposición del procedimiento abreviado núm. 404/02,
interpuesto por el Colegio de Psicólogos de Andalucía Occi-

dental contra la Orden de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública, de 15 de febrero de 2002, por la que
se convoca concurso de acceso a la condición de personal
laboral en las categorías del Grupo I (BOJA núm. 30, de 12
de marzo de 2002), y a tenor de lo dispuesto en el artículo
49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Uno de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 14, de octubre 2002.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 14 de octubre de 2002, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se emplaza a los terceros interesados en el procedi-
miento abreviado núm. 479/2002 ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo Núm. Uno de Sevilla, comunican-
do la interposición del procedimiento abreviado núme-
ro 479/2002, interpuesto por doña Juana Torrecillas Belmonte
contra la Orden de 12 de junio de 2002, por la que se convoca
concurso de acceso a la condición de personal laboral fijo
en las categorías del Grupo III, y a tenor de lo dispuesto en
el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
Núm. Uno Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a
la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 14 de octubre de 2002.- El Director General,
José Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 14 de octubre de 2002, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se emplaza a los terceros interesados en el procedi-
miento abreviado núm. 464/2002 ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo núm. Seis de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Seis de Sevilla, comunican-
do la interposición del procedimiento abreviado número
464/2002, interpuesto por don Manuel Guillén García contra
la Orden de 12 de junio de 2002, por la que se convoca
concurso de acceso a la condición de personal laboral fijo
en las categorías del Grupo III, y a tenor de lo dispuesto en
el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
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resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Seis Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a la
publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 14 de octubre de 2002.- El Director General,
José Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 15 de octubre de 2002, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se emplaza a los terceros interesados en el procedi-
miento abreviado núm. 403/2002 ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo Núm. Cuatro de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo Núm. Cuatro de Sevilla, comuni-
cando la interposición del procedimiento abreviado número
403/2002, interpuesto por doña Pilar Jover Oliver y otros con-
tra la Orden de 12 de junio de 2002, por la que se convoca
concurso de acceso a la condición de personal laboral fijo
en las categorías del Grupo III, y a tenor de lo dispuesto en
el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
Núm. Cuatro de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 15 de octubre de 2002.- El Director General,
José Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 15 de octubre de 2002, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se emplaza a los terceros interesados en el procedi-
miento abreviado núm. 448/2002 ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo Núm. Dos de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo Núm. Dos de Sevilla, comunican-
do la interposición del procedimiento abreviado núme-
ro 448/2002, interpuesto por doña Aurora Rivas Morillo contra
la Orden de 12 de junio de 2002, por la que se convoca
concurso de acceso a la condición de personal laboral fijo
en las categorías del Grupo III, y a tenor de lo dispuesto en
el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
Núm. Dos de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 15 de octubre de 2002.- El Director General,
José Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 18 de octubre de 2002, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se emplaza a los terceros interesados en el recurso
contencioso-administrativo núm. 279/2002 ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo Núm. Seis
de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo Núm. Seis de Sevilla, comunican-
do la interposición del recurso contencioso-administrativo
número 279/2002, interpuesto por don José Sebastián Otero
Rebollo contra la Orden de 25 de febrero de 2002, por la
que se convoca concurso de acceso a la condición de personal
laboral fijo en las categorías del Grupo II, publicada en el
BOJA núm. 38, de 2 de abril, y a tenor de lo dispuesto en
el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
Núm. Seis de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 18 de octubre de 2002.- El Director General,
José Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 14 de octubre de 2002, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen
públicos los listados definitivos de beneficiarios de las
ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, modalidad
Médica, Protésica y Odontológica, para el personal fun-
cionario y laboral, correspondiente a las solicitudes pre-
sentadas durante el mes de agosto de 2002.

Vista la propuesta formulada por el Servicio de Admi-
nistración Pública e iniciado expediente para la concesión de
la Ayuda Médica, Protésica y Odontológica del personal fun-
cionario y laboral al servicio de la Administración de la Junta
de Andalucía, correspondiente a las solicitudes presentadas
durante el mes de agosto de 2002, y examinadas las soli-
citudes recibidas, tienen lugar los siguientes

H E C H O S

Se han comprobado todas las solicitudes, elaborándose
el correspondiente listado de las que cumplen los requisitos
fijados reglamentariamente.

A tales Hechos les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Artículo 9, Párrafo 7, Apartado b), de la Orden de 10
de noviembre de 2000, por la que se establece la competencia
de esta Delegación Provincial para conocer y resolver en este
asunto.

II. Artículos 13, 14 y 15 de la Orden de 18 de abril
de 2001, por la que se aprueba el Reglamento de Ayudas
de Acción Social para el personal al servicio de la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía, en cuanto regulan el pro-
cedimiento y requisitos específicos para la concesión de esta
Ayuda de Acción Social, así como los de carácter general con-
tenidos en la mencionada Orden.


